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MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA
SECRETARIO GENERAT DEL
CONGRESO DEL ESTADO
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D 26t13122
oFtcto N' 5375t2022

Por este medio le envío un cordial saludo y, en cumplimiento de lo dispuesto en los
aftículos 160 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, le informo que en la sesión
ordinaria celebrada el22 de noviembre de 2022, el Ayuntamiento emitió el decreto municipal
D 26113122, relativo a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la Comisión Edilicia
de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, a fin de otorgar voto favorable a la minuta
proyecto de decreto expedido por el Congreso del Estado de Jalisco número 28863/Lxllll22,
que reforma el artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Anexo, para su conocimiento, copia certificada del dictamen aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento en los términos en que finalmente quedó, después de su discusión ante el Órgano de
Gobierno Municipal.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier acla onoam pliación de
información
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uadalajara, Jalisco. 22 de noviembre
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNT IE
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C.c.p.- Minutario.
C.c.p. Archivo.
EFML/Dirección de Enlace con el Ayuntamiento
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Los que suscriben, Regidor Juan Francisco Ram ido, Síndica Karina Anaid

Hermosillo Ramírez, Regidor Aldo Alejandro de Garcia, Regídor Carlos Lomelí

Bolaños, Regidora Sofía Berenice García Mosqu rantes de la Comisión Edilicia de

que nos confieren los artículos 3,Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, en uso de la

41 fracción f I y lll de la Ley del Gobierno y la Adm

Jalisco, así como los articulos 88, 90, 92 y 96 del Có

n Pública Municipal del Estado de

de Gobierno Municipal de Guadalajara,

y demás relativos aplìcables que en derecho co ; tenemos a bien someter a la elevada

en Pleno, la siguiente iniciativa dey distinguida consideración de este H

decreto con dispensa de trámite,que tien r voto favorable a la minuta de

C¡UDADANOS REGIÞORES INTEGRANTES
DEL H. AYUNTAMIENTO DË GUAÞALAJARA
PRËSENTE"

proyecto de decreto expedido por el

28863llxllll22, mediante el cual se resu

artículo 4 de la Constitución Política del

Secr0tiirín Gcneral

do de Jalisco con el número

6$va de ley que adiciona un párrafo al

del Estado de Jalisco, con el número

que adiciona un párrafo al artículo 4 de la

; al tenor de la siguiente

EXFOSIGIÓ oTtvo$

l. Con lecha I de noviembre del año cu , se recibió en la Secretaría Particular de la

Presidencia Municipal, el oficio CPL-3 il-22, por el Mtro, José Tomás Figueroa

Padilla, $ecretario General del Congreso

del proyecto del decreto expedido por

28863/LXllll22, misma que resuelve la in

Estadcr e Jalisco, mediante el cual remite la minuta

Congre

tiva de

que le dio origen, el dictamen emitido

la votación nominal del mismo y copia

Constitución Política del Ëstado de Jali , así como su expediente integrado con las iniciativas
l

la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales,

I extracto del acta de Ia sesión del 25 de octubre del año

en cllrso, fecha en la que fue ap ada dicha reforma. Documentos que se adjuntan a la

presente iniciativa, para que formen del expediente que se genere para esta
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$8. Ën dieho oficio, s€ $ûlicitå ã i)ste A iento 6xpre$ar su vöto y enviarlo al Pclcjer

Legislativo por escrito y por medio electrúnico, iunió
como de la parte cûnducente del acta rle la cesión;èin

oportunidad se realice el eémputo en el que con$te

pias certificadas tanto del acuerdo,

se emita el mismo. Vara q.ue en su

cuenta con la mayoría aprobatoria

(]onstitución Política del ffiçtado de

e can los requisitas siguientes

terceras paftØs del nt¡merrs

córnputo efectuado por el

apruehan la refarma, se

que ha sido recibido el

tos remitieren al Congreso el

J-r r-¿--t, f,-. t*¡t--,0et L,sið00 0ú Jåit$c0, itÕ reconoue

s adultas de Jalisco las cuales

ados de sus familias

;:
oon *0

,.:

la qL.le
;..1:

Ër se

respecf iva

flåí. Hn el artículo 117 primer y segundo pá

Jalisco se eslableee textualrnenie:

como una deuda sociãl el papel que desempe

contribuyen clesde su hogar, con el bienestar, ate

propuesta al artículo 4 de la üonstitucién Política

se apliquen medidas respectivas que contribuyarr

"AtIículo 117.- Esta Çonstitución sókt po

iniciada Ia refarma y aprobada par

total de diputados que integren la
Å^(.)( l

Congreso resultare que la mayoria de

declarara que forma pârtê de /a Oonsfifr@þ3 Lm$æwm
úeiiera\

Si transcurriëre Ltn mes después cle que

proyecto de que se trata, sin que los

n

resultado de la votación, se entend*rá que â las reformas,

åV, Actualmente el artîculo 4 de la eonstituc n^trut

lae

ny

V. Por lo que durivado clel análisis a ia d
ì.r,.t

rriacióri iemiiicla, *e okrserva que la reíorrna

Hstado d cr, versä çobre la igualdael y

idad social que prevalece en

e,Jalis

rneguresarcir la
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Jalisco para las mujeres adultas a cargo de un hog

los siguientes términos:

Artículo 4, (...)

Esta constitucién reconoce e

para I efecto se propone la reforma en

de

ffio no remunerado y de cuidado

produce bienes y servicios con valor

\¡

:.1;

.i:
rìr

.i'

â1",

¡'ì'

$
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(

realizado en el propio hogar como

económico agregado y que produce y bienestar social

)

)

)

(

)
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Vå. Respecto al contenieja de la

la dispensa eje trámite prevista e

Guadalajara, por Çausa de urgencia,

t:

cc¡ñstitlrcional

el artÍeulo 96 del Cédigo eJe Gobierno Municipal de

efecto de estar ðn öondiÕiönes de em¡tir ën el tiempo que

.'.aj
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prÖpuestã pûr el er:ngresm del

Ëstaclci de Jaliscer, en la pãrfe ronducente

ex¡Ëten más rle un miilón de mujeres que

la

a

ieién de mot¡vÕs refiere que en la entidad

n en el rçl familiar desde el hogär, $egún el

censo reälizada pÕr el lNËGl en 2020 propiås del cuidado de la familia y las

re$pÕnsäbilidades del trabajo dr:més

trabajo domóstico n0 e$ nuevä y que

adem¿ås que la idæa del reconocimientn al

parte$ del rnundo representa ei respaldo

del Hstado â trävé.ç de un prcgrämä e

idea no äparece expresada en la Õarta

åBÕy06 gubcrnamentales. Refieren que esta

v e no existe impedimento legal para que las

entidaclos federativas en u$r rje slls cionales y autogobierncl, contÉmplen en
[re

eu$ propiäs cünstituciones este ideal ualdad y apliquen las medidas respectivas que

contribuyan â rssarcir esta inequidacJ soci

cargo del hogar.

prevaloce on Jalisco para líå$ mujeres adultas a

V[t. For otra parte, cûn fundäme

de la eonstitución Pol[tiea del Ë.staelo

recibido ei prayecto de decreto para

,lo tJispuesto por el segundn pârrafa eJel artícuk¡ 1 'lZ

Jaliseo, que establece el plazo de uii nies cle*puú$ de

resultado de su votación, de lo

^ l^-. ^.-,...-r---.-le tub ayuilrarlilenlos f efiltlail at Liongreso oel L6Íado el

este se entenderá en senticlo positivo, es que se solicita

^^4^kl^^^ l- 
^*^^¿:¿..^:a^ 

r-t-¿=l -luÐ¡.dUlUUe ld trul lþLltUUlUf I ËSlAtAl $l ntidc; del voto por parie de este Ayuntamiento

V$[[. Ën términos del art þ2 del Código de #obierno Municipal de Guadalajara, es

impartante seftalar que la presente contiene repêrcusiones jurÍclicas y $CIoiäles, las primeras
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contemplan el criterio de la Suprema Corte de Justicia de laì

emitida sobre el amparo directo gl2}18 relativo al pago a I

n manifêstado en la sentencia

trabajadoras domésticas, gue si

bien va orientado respecto a las personas que se con hacer labores de limpieza en el

las mujeres que siendo jefas ohogar, tienen ellas funciones concordantes y equi

integrantes de familia deben velar por el desarrollo d

otrãs responsabilidades que tienen, sin que exista el

familias y cuidado del hogar, entre

cimiento para estas últimas por su

importante rol en la sociedad. Dicha sentencia s q el legislador debe dar "trato igual en

supuestos de hechos equivalentes" y añade que de ô legiar una "igualdad sustantiva o de

hecho" que implica el que los diputados legislen pa nzar una paridad de oportunidades en

el goce y ejercicio real y efectivo de los d umanos de todas las personas, lo que

conlleva a que en algunos casos sea nece

políticos, culturales, económicos o de cual

r y/o disminuir los obsiáculos sociales,

ole que impidan a los integrantes de

ciertos grupos sociales vulnerables goza derechos. Y con respecto a las

segundas durante el proceso de dictami ngreso del Estado señalaron que de

acuerdo con la Organización de las
&

as para la lgualdad de Género y el

Empoderamiento de la Mujer, las labores trabajo doméstico no remunerado

contribuyen tanto al desarrollo económico fami al de los países. Sin embargo, la falta de

cuantificación económica familiar como al

dichas funciones, a la vez que no permite

destinadas por parte de los hombres,

de cuidados por sí solo es realizado

países invisibiliza a nivel macroeconómico

evidencia cuantitativa para la formulación de

políticas públicas y de apoyo a qui re zan estas labores. Ef análisis por estratos

socioeconómicos permite identificar que, más altos de ingresos la participación de los

s analizados, las mujeres dedican más de 30hombres es mayor, aunque para todos

horas a la semana en el desarrollo

estralo

estas: actividades, en comparación con las horas

rondan'alrededor de 10 horas a la semana. El trabajo

r 41.6% de la fuerza laboral femenina no activa a nivel

mundial, por lo cual constituye uno los principales obstáculos para el involucramiento de las

sentido el' lnstituto Nacional de las Mujeres destacó lo

jo no Remunerado de los Hogares de México proporciona

mujeres al mercado laboraf, En

siguiente: "La cuenta Satélite del T

una estimación sobre el valor económico del trabajo no remunerado doméstico y de cuidados de
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.i 
".,

í . r¡..,:.i.ti.t i.t z ; t

los hogares que se reã , el vålÕr eeonémiÇo del trabajo no
remunçrado en läborÐs el 27,6o/a del PIH o 6.6 biltonês cJe

pesos. Por lo cual resLll zar y reconocer en el råmbito social
y económico el importãni* äporte del trabajo nö remunerado realizaclo erl los propior
nogares

tX" tcin funcJamento en los artículos
Ar'{minì*l¡ *'.iÅ- Ð¡il^,li^- À1"", i..i".-l J^t r-é-^r ^L uu[uu tvtut ltvlp('t uÞl t-Þt(1uL,

Municipai de Guãclaläjara, se $orrtete ä

siguiente punto de;

çüiún ll y lll de la Ley del üobiernÐ y la

; y ð8, tA, gZ y 96 del tódígo de Gr:bierno

én cle e$te Ayuntämiento tûnstitucional el

41

,J i.1

PR¡MHRü, Se aprueba la dispensa del tç.?

Cédigo de Gobierno Municipal de Guadffi
nciå de conformidacl con el artículo 96 del
ií 6{r

rg umentos antes vertid0s.

$ËGL,rumÕ. Ël Ayuntamiento eonsti Municipio de Guadalajara otorga vclto a favor a la
minuta del proyecto del decreto exped r çl eongreso del Ëstado de Jalisco con el número
¿öõoJ/L^,ily¿/_, meatante el cuål $e resu la inieiativa de ley que adiciorra un ¡:árrafo al articulo
4 de la Çonstitución Folítica del Hstado Jaliscn

T ÁAl#r-r-ñmrññmúsù8tc/ñ[\Jü

FnünsenÕ. Fulrlíquese lo conducente d presente deereto en la Gaceta Municipal de Guaclalajara

Segund**" Notifíquese el presente

certificadas del mismo y de la parte

-^f^ ^l ñ-.^-..--^, --l ,r F r rreio ai uongresú ciel hsiado de Jaiisco y envíesele copias

ueente del acta ele la sesión en la que este se aprueba

Pågílra t'l {lq 7
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REGIDOR JUAN
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Atenta ent
Salón de sesio elAyuntamiento

Guadalajara, Jalisco, a ha de su presentación

Los integrantes d laC ión Ëdilicia rnación, Reglamentos y Vigilancia.
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$Atcr
PRËSIÞENTE DE coMrslÓN
EDILICIA DE NAGIÓN,

REGLAM GILANCIA.

REGIÞOR A¡-
G

VOCAL ÞE LA
GOBERNACIÓN ENTOS Y

VIGILANCIA

ANAID HER LLO
RAMiREZ.

DE LA COMISION ËDILICIA DE
ACtéN, REGLAMENTOS Y

VIG¡LANCIA.

MIREZ

G de
ffi €fffi

&ffi@
Ge¡ii*.r¡l

DE ANÐA GIDOR CARLO$ LOMËLí BÕLANOS

LICIA ÞË
VOCAL ÞE LA COMISIÓN EDITICIA DE

GOBËRNACIÓN, RËGLAMENTCIS Y
VIGILANCIA.,-.!

.1'

','.r.

i;
:1

'ì

REGIÞCIRA E E in
DA

VOCAL DE tstoN EDI IA ÞE
GOBER IÓN, REGLAME SY

VIGII-ANCIA.

(La presente hoja de firmas corresfronde al Decreto por el que se aprueba otorgar voto a favor a la minuta del proyecto del decreto
expedido por el Congreso del Ëstado de Jalisco con el número 2BB63|LXW22, mediante el cual se resuelve la iniciativa de ley que
adiciona un párrafo al articulo 4 de la constitución politica del Estado de Jafisco).

ll

1
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ffil suserito LtüËNetAnO ËnuARDO FAEIÁN h/IARTíNËZ LOVìELí , Seeretario
Generai del Ayuntamlentei Constitueional de Guadalajara, Jalisco, aetuando eon
fundamento en lei dispuesto en el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la

Administraeión Fúbliea Munieipal del ffistado de ".naliseo; y 159 fraeeión Vlll elel
()odigo de Gobierno lvlunicipai eie Guaciaiajara, hace eonstar y

CERTIFICA

Que las presentes fotocopias eoneuerdan fieimente eon sus originaies que
obran en ios archivos eie este ayuniamiento, cje cioncie fueron eeimpuisadas en
04 euatro fojas útiles

Se expide la presente certifieación, en la ciudad de Guadala
2/t ttain*irt ¡ofnn nlíac dal mac r{¿¡ nnrrianrhr¿¡ rla 9ñ2') rlne mil¿1 VV¡l¡l¡VUq[lV VIUO VVr t¡rVU UV ¡lVvlVlllVl

,aios

(:otrierncl de
(,$;ädffiL.iå3ætrffi

llci: r'st¿lli¿: ü eneral

LIÇËNCIAMO ffiNUAR.DÕ ËABNAN NËZ LÕMHL
SËCR,HTARICI GËNHRAt DMt AVIJNT TO DË GTJADATAJARA


